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Goliierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
jtfanihi 19 de FeUréró de 1863.=Habiendo ocur

rido eu 16 de Mayo del iiño pasado la inufrte 
casual de algunos trabujadores, á causa del hun
dimiento de una galería en la mina de oro del 
sitio de Suluagan, término de Barotac viejo en 
la provincia de Iloilo, por falta de las precau
ciones necesarias; considerando que si bien se 
carece en el, país por ahora, de personal inteli
gente para esta clase de trabajos, en el número 
proporcionado al desarrollo que principia á to
mar la industria minera; en la Inspecc ión del 
ramo se facilitan los consejos é instrucciones que 
los particulares piden, así para sus gestiones le
gales como para la dirección de los trabajos so 
bre el terreno, y esa dirección inteligente, en lo 
preciso á asegurar las vidas de los operarios, 
puede suplirse hasta cierto punto confiando la 
práctica de dichas instrucciones á personas que 
por su profesión ó antecedentes puedan ejecutar
las; considerando que por la índole de los tra
bajos de las minas, el Gobierno debe ejercer unn 
intervención directa en el curso de ellos, ausiliando 
en unos casos por medio de sus delegados á los 
industriales que por su falta de recursos no pue
den sostener una dirección facultativa, y conte
niendo á los que no preveen ó no reparan en 
los peligros de los operarios; visto el sobresei
miento dictado por la Real Audiencia en la causa 
instruida por la desgracia ocurrida en la mina de 
Suluagan, y comunicado por el mismo tribunal 
á este Gobierno Superior Civi l para lo que es
time acordar en órden íl Ja garant ía de la cor
respondiente dirección facultativa, con que deben 
verificarse los trabajos de esplotacion de minas; 
á propuesta del Sr. Inspector del ramo y de con
formidad con el Sr . Asesor general de Gobierno, 
se previene: 

A r t . I.0 Todo el que intente emprender tra
bajos de minas, y a sean de invest igación ó de es
plotacion, lo pondrá eu conocimiento del Gefe 
de la provincia á que la mina corresponda, y 
este en el de la Inspección; como previene el 
Reglamento de minería vigente. 

Ar t . 2 . ° L o s particulares ó empresas tendrán 
siempre una persona responsable de la dirección 
de los trabajos, haciendo constar en el primer es
crito que presenten, quien sea esta y cual es 
su profesión, para saber si es admisible, á juicio 
de la Inspecc ión de minas; no eximiéndoles de 
este requisito el que los trabajos sean por con
trata ni á destajo. 

Ar t . 3.° E l Inspector ó Ingenieros de esta 
Inspección, consignarán por escrito en sus visi
tas á las mismas las advertencias que crean con
veniente hacer para la marcha de los trabajos, 
v si estas no se cumpliesen, darán parte á este 
Gobierno Superior Civi l para que se imponga 
al director responsable, la corrección á que se 
taya hecho acreedor, sobre todo cuando la falta 
8e refiera á la fortificación y a Ir. completa segu
ridad de los operarios. 

Ar t . 4.° Se concede el plazo de dos meses 
para que los dueños de las minas actualmente en 
labor, dén p irte de quienes son los directores res
ponsables de las suyas respectivas, á la Inspec-

cipn; la cual, terminado el plazo, remitirá á este 
Gobierco Superior Civi l la lista de los que lo 
hayán p r a c t i c a d o . = C o m u n í q u e s e y p u b l í q u e s e . = 
LEMERY.=ES copia, B a u r n . 0 

Siiperinlciiileiicia ilélcgáila ilfi Hacieda ile las Islas Filipinas. 

Manila 15 de Enero de I S G ^ ^ A u t o r i z a d a esta 
Supcrintsndencia por Real órden n ú m . 1071 de 
21 de Noviembre de 1860 para verificar y plan
tear la reforma de los avalúos consignados en 
el vigente arancel general para el co"merc¡o de estas 
Islas, y de entera conformidad con lo manifestado 
por las juntas de arancele^, y consultiva de H a 
cienda y con lo propuesto por la Intendencia 
general de Ejército y Hacienda de la Is la de 
Luzon y adyacentes, eu la comunicación que pre
cede, se dispone lo que sigue : = A r t í c u l o 1.° 
Desde el diá en que se reciba este decreto eu 
las diferentes administraciones de Aduanas de 
estas Islas, los géneros , frutos y efectos, asi 
nacionales como estranjeros que se presenten 
á despacho en cada una de ellas, se aforarán 
con sugeciou á los avalúos qne establecen los 
nuevos aranceles adjuntos .=Art . 2.* Formado 
entre dichos aranceles uno especial para todos 
los tegidos, y con objeto de facilitar las ope
raciones de la Aduana y causar las menores 
demoras posibles en beneficio directo del co
mercio, s e g ú n las miras consignadas por S. M . 
en la Real órden citada, se verificarán en ade
lante los a v a l ú o s de todos los tejidos con ar
reglo á las clasificaciones que eu el arancel se 
determinan, y por peso y no por medida lineal, 
cumpliendo así lo que en dicho Real mandato 
se dispone.=Art . 3." A partir del espresado dia, 
los tegidos de a lgodón con listas de color negro, 
morado y azul, sobre fondo blanco y sin é l , 
asi como las servilletas 3r manteles pagarán los 
derechos generales de importación del siete y 
catorce por ciento, s egún bandera, eu vez del 
quince y veinticinco que satisfacen hoy, con 
arréalo al arancel v igente .=Art . 4.° Para la 
mejor observancia de los adjuntos aranceles, hasta 
la aprobación de S. M . de la nueva instrucción 
de Aduanas, se observarán las reirías siguien-
tes : :^ .* Los efectos de nueva invención, ó que 
no tengan partida especial en el arancel, ni otra 
alguna que pueda apl icárseles por analogía , adeu
darán el siete ó catorce por ciento sobre su 
valor s egún su procedencia y bandera, espre
sándose en el aforo las circunstancias indicadas .= 
L a Intendencia general recibirá, cada dos meses, 
relación de los aforos que se hubieren verifi
cado en este concepto y con presencia de mues
tras de los efectos á que aquellos se refieran 
é informe de la Adniiuistracioa de Aduanas, 
declarará en adiccion al arancel si asi corres
pondiese, previo el parecer de la Junta de aran
celes y con la aprobación de la Superinten
dencia, sin perjuicio de someter también perió
dicamente dichas adicciones á la sanción del 
Gobierno de S. M . = 2 . a Para el despacho de 
los efectos sugetos al avalúo, deberán presen
tar los interesados, las facturas originales de 
precios, con copia autorizada cu idioma espa, 
ñol, las cuales servirán de base para el adeudo-
ó manifestar por escrito, si careciesen de fac

tura, el verdadero valor de aquellos en el mer
cado. Si la Adininistracion del ramo no se con
formase con los valores, asi manifestados, fijará 
con Audiencia de la sección de vistas y el Con
tador el ava lúo que crea corresponde; y caso 
de no conformarse los interesados, podrá esta 
adquirir los efecto* por el ava lúo fijado por 
los declarantes, siendo de cuenta de los mismos el 
pago de derechos.=3.a Para fijar el ava lúo de los 
efectos cuyo valor en el mercado no es conocido, 
se tomará por base el valor de factura y se aumen
tará este en un veinticinco por ciento en todos 
los objetos, á no ser en las máquinas de todas 
clases que deberá ser solo el diez. E s riquisito 
indispensable para que las facturas hagan fuerza 
de ley, el que estas vengan autorizada, por los 
agentes consulares de sus procedencias, donde los 
hí i j fa , .==4«' L a s mercancías que sean producto de 
Europa ó de los puntos situados al Oeste del 
cabo de buena esperanza y procedan de cual
quiera punto de asia ú occeanía , en bande
ra nacional, sufrirán un recargo de dos por 
ciento sobre las procedencias directas del punto 
productor, escepto de Singapoor, que el recargo 
solo será de uno por c i en to .=5 . ' Los efectos 
usados tales como muebles, bajilla ú otros aná
logos de uso particular que procedan de E s p a ñ a 
ó cualquiera territorio sugeto á su dominio serán 
libres de derechos á su importación en estas 
Islas.—6.* Los referidos efectos que no constitu
yan equipage de pasageros y vengan con este pro
cedentes de. •cualquiera punto estrangero, adeu
darán por ava lúo . = 7 . ' Todos los efectos que adeu
den por dimensión ó capacidad y se presenten al 
despacho, de mayor cabida ó dimensión que los 
comprendidos en el arancel, adeudarán en pro
porción de estos .=8 • Para la valoración de pro
ductos de estas Islas deberá tenerse presente una 
nota de precios que el dia l ." de cada mes fa
cilitará la Junta de Comercio de esta capital, 
ó el colegio de corredores, y eu provincias la au
toridad civil.—O." L o s efectos elaborados ó ma
nufacturados eu estas Islas procedentes de cual
quiera industria serán libres de derechos á su es-
portacion, pero se les fijarán sus valores para 
los efectos estadíst icos. = 10. Para la mayor faci
lidad en el exámen y confrontación de los aforos, 
se consignará al márgen anterior del art ículo 
aforado, la partida, nota, ó regla del arancel en 
que se f u n d e . = l l . No se permitirán raspaduras: 
las tachaduras y entrereuglonaduras en los do
cumentos de las Aduanas se harán con tinta 
encarnada siempre que sean necesarias y se sal
varán por medio de advertencia rubricada por el 
vista ó vistas que hubieran verificado el despa
cho y por el Presidente del registro.=12. No 
se admit irá nota alguna cuya declaración no sea 
hecha en peso ó medida castellanas de los mer
cados á las respectivas partidas en el arancel, 
tanto para la importación como para la espor-
tacion.=13. Para las importaciones de Europa, 
Amér ica y Austral ia no se imputará como falta 
la no espresion, para los buques que salgan de 
esos países hasta los cuatro meses de publicado 
el arancel, y para las producciones de China c 
India el plazo será de dos meses. E n tanto se 
llenará este requisito facilitando la Aduana los 
medios para el lo.=14. Desde la fecha indicada en 
el art ículo 1.* de este decreto quedan derogadas 



cuantas prácticiis anteriores se hayan hecho valer 
y que se op >ngan al estricto cumplimiento de 
las preinsertas prescripciones de los adjuntos aran
celes y de las notas consignadas en los m i s m o s . = 
A los efectos consiguientes trasládese, en su dia, 
a l Gobierno Superior Civil , Tr ibunal de Cuentas, 
J u n t a de Comercio y Gobierno-Intendencia de 
Visayas y Mindanao, inc luyéndo les el correspon
diente número de ejemplares de los nuevos arAtí
celes : publ íquese , entonces, este decreto en la G a -
c e d í nf ic in l por tres dias consecutivos y remítase 
desde luego el espediente á la Intendencia ge
neral, con oficio, s e g ú n minuta, que se copiará 
á cont inuac ión , para que se sirva disponer las 
tomas de razón que correspondan y la impresión 
de los aranceles, en el número de ejemplares que 
estime conveniente, cuidando de devolverlo cuanto 
antes á esta Superintendencia, para remitirlo ori
ginal al Gobierno de S. M . a cuyo fin se reser
vará copia certificad.i de todo. = L E M K R V . = E S 
copia. = K1 Secretario, A . de C a r c e r . 3 

Gobimío l i l í t a r «le la plaza de Hanila. 
Orden de la P l a z a del 28 de Febrero de 1864. 

Con esta feeh* lie resuelto 1» siifiiieiite: Kst i t i rde á ins 
CBKtro de ella se relevarán los aMtiidnitieotoa mensua
les que tMii ir i iecen los almacenes de |)ólv«r.i en la forma 
que va esprosido. lil regimiento de r i sp iñ < i.ú n. 5 
d i r á ri. F r uiiisco del monle, el de Borbon n ú m . S S a n 
Juan de i.iem y el de Casii l i . i n ínn . 10 Ñflútantui y 
la fabrica de Mal iboii. = Los Regimientos de InfnQ-
lería. Artillería, las dos Conip^Aias de Ingenieros de 
nueva creación y Cazadores de Caballeria de esta guar
nición pasarán revista de Comisario, el enlraute mes de 
Marzo, por el siguiente orden: el dia l . " á las siete 
y media de la mañana el Regimiento Infantería núm. 5, 
á las ocho el uúm. 7 y á las ocho y media las dos 
C o m p a ñ í a s de Ingenieros; á las cuitro de la tarde el 
n ú m . 8 y á las cinco el n ú m . 10; el dia 6 á las siele 
de la i n a ñ i n a los dos Bíftal lones de Artillería, la C o m 
pañía de Obreros y los Gefes y oficíales de P . M . F . 
del Departamento: el día 7 á las cuatro de la tarde 
los dos Escuadrones de Caz idores de Cabaliei i i : el acto 
de revista lo tendrán los cuerpos al frente de sus cuar
teles respectivos; la Compañía de Obreros en la Maes
tranza y la P lana mayor fucultativa en su establecí-
inienio: asistirá de Interventor para todos los Cuerpos 
el Sr . Coronel Sargento mayor de la plaza D . 'Juan 
de L i r a y P i n e d a . = E I Coronel Gobernador interino 
de la P \ a z » . = J o a q u i n Monét . 

Orden dr. tu P l m ú del 28 de Febrero a l l • de Marzo de 18(f2. 
G E K K S DE DU.—Deulro de. la Plnzn. E l Teniente Coronel Don 

Pedro Beauinon.—Puní S m Gabriel. El Tenientií Cofonel D. Juan 
Gil del Montes. 

Piirinln.—Nos cuerpos de la ^nnrnicion á proporción de BUS 
fuerzas. Homlaa, iiúm. :{. Visiln de Hospilal y Prnri.iiones, Batallón 
Espedicionario. Kíg-i/mirín de compra, primer Kscuadron. Oficiales de 
palrulln.i, núm. 10. Sar¿e ido para el pas'o de los enfermos. Batallón de 
Artillería. 

De orden da S. B.—Kl Coronel SarsentO i"aynr. J iuin de h a r á . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E E L 27 A L 28 D E F E B R E R O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e Bolinao en Zámpales , pontín n ú m . 20 S . Miguel 
(á) Picocobuan, en 8 días de navegac ión , con 27,000 
rajas de leña, 450 cavanes arroz, 2 picos de huesos de 
vaca y carabao, 14 tinajas de gaogao, 3 picos de ba
late y 57 cerdos: consignado ni chino Vicente T a n -
Ungco, su arráez N i c o l á s Isidro* 

D e Zimbales, punco n ú m . 300 Jesús M a r í a y José , 
en 5 días de n a v e g a c i ó n , con 5 hornadas de carbón: 
consignado al arráez Ambrosio Aliuantcon. 

D e Pangasinan, pontín núm. 151 S . F é l i x (á) Aranzaso , 
en 7 días de navegac ión , con 1500 pilones de azúcar: 
consignado á ü . Severo Tuoson, su arráez Mariano 
de la Cruz . 

De L u b a n en Mindoro, id. n ú m . 145 Concepción, 
en 6 días de navegac ión , con 200 trozos de dungon, 
4000 tablas q u í z a m e , 250 condol y 5000 rajas de leña: 
consignado ü D . Cayetano Miguel, su arráez J o s é 
Balmore. 

D e Masbate, bergant ín -go le ta n ú m . 168 P u r í s i m a 
Concepción, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 88 trozos de 
molave, 1500 pastas de brea, 80 tablones de apito y 6 
vacunos: consignado al arráez Evangel ista Parrabas; y 
de pasagero un chino. 

D e Dagupan en Pangasinan, pontia n ú m . 209 Santa 
R o s a (a) Laur ino , en 8 dias de navegac ión , con 1116 
divanes de arroz, 8 cerdos, 6 bultos de chancaca y 2 
id. de secos de dalag: consignado á los Sres. Aguirre 
j C o m p a ñ í a , su arráez Fél ix Laurel; y de pasagero 
nn chino. 

De Ibajay en Capiz, panen n ú m . 468 Dorotea, en 
18 días de n a v e g a c i ó n , con 110 piezas de baticulin. 

50 id. de cal inias, 1000 baraquilanes. 16 cueros de eaPif 
bao y 3 firdos de siuauiay: consignado al arráez L u i s 
Mir . l l es . 

De id. en i d . , i d . n ú m . 480 Quirico, en 18 días 
de navegac ión , con 101 piezas de baticulin, 1400 bara
quilanes, 25 ublas de diudín , 20 cerdos y 25 piezas de 

j cueros de carabio: coiisigimdo «1 arráez Francisco Ser-
I vanes. 

' De V i g » n en llocos S u r , i d . nú n. 203 Slo. Tomás. 
¡ en 9 días de navegac ión , con 89 trozíllos de molave, 300 
j baratejas, 160 cavanes de arroz, 900 cestos de panocha, 
i 30 [lieos de cebollas, 21 vacunos, 50 cerdos, 8 piezas 
j de cueros do carabao y 3 canastos de huesos de vaca: 
i consignado al chino J o - A , su arráez Sabino Arlos. 

D e Ifangataren en Pangasinan, poiilin n ú m , 79 IStra. 
i S r a . del Remedio, en 6 dias de naveí iac ion, con 750 
j cavanes de arroz: consignado al arráez Domingo del R o -
i sirio. 

D e S . Antonio en Zimbales , panco n ú n . 399 JSlra. 
I S r a . de G u i a , en 5 días de navogacioti, con 900 i:a-
I vanes de «rruz y 20,000 bejucos partidos: consignado 
! al arráez Camilo Arcelao. 

D e S . Narciso en id., id. núm. 427 Soterrañn . en 4 
| dias de navegac ión , con 900 eitwnea de nrrox, 25,000 
¡ nijas de leña, 35 cerdos y 5 piezas de cueros de ca

rabao: consignado al arráez Raymnndo Alfuido. 
i De Gasan en Mindoro, bcrttantin-goleta n ú m . 153 
i Eos, en 2 dí i.s de navegac ión , con 1018 picos de abacá 

y 21*000 bcjiii'os partidos: consignado á los Sres. llussell y 
S tu i j i s , su pntron Mariano Cast.iñed-i; y do pasagero 
D . I'.nijenio Caycho, español europeo. 

De Romblon, panco núoi . 141 Sta. R o s a , ei\ 10 dias 
de n ivegacioa, con 60 picos de ahnaci^.i, 5 id. de abica, 
5 id. de cueros de carabao. 40 t¡n>jas de aceite, 5000 
cocos, 200 b iraquil mes; 2 c a r m e s de sigay, 5 casas 
de carey, 30 pistas de brea y I I cerdos: consignado 
al chino Mariano T a n - S i j u a t , su arráez Lucas G u 
tiérrez. 

D e Vigan en llocos Sur, id. n ú m . 296 Esperanza, 
en 17 días de navegac ión , con 900 baraquilanes, 20 
vacunos, 100 picos de cebollas, 50 cestos de panocha 
y 20 cerdos: consignado al arráez Felipe Be l lo ; y de 
pasagero un sargento segundo del regimiento ínfantei ía 
núm. 9. 

B U Q U E S S A L I O O S . 
Para Albay, bergant ín n ú m . 5 Apolo, su pitron Gre 

gorio Luyon . 
l'nra id,, goleta n ú m . 95 Sta . C l a r a , su arráez Do

mingo Gi le . 
Para Misamí?, id. núm. 154 Sta . P a u l i n a , su arráez 

Pilar Francisco: conduce dos individuos con oficio del 
Sr. Gobernador Civil de esta Capital , para el de su destino. 

Para llocos Sur , panco n ú m . 283 Caridad, su arráez 
Carlos F . Anastasio. 

Para Pangasin -n, id. n ú m . 436 Sta. M a r i n a , su arráez 
Feliciano Ciuiríona; y de pasaderos dns soldados licen
ciados por cumplidos del regimiento infantería n ú m . 2. 

Manila 28 de Febrero de 1862.—Pedro V . Taxonera. 

Escribanía de IHarina del Apostadero 
D E F I L I I ' I N A S . 

Se anuncia al público, qup el día siete del entrante 
mes de Marzo, de diez á doce de su mañana , se ven
derá en pública sub. s t i , que tendrá lugar en la A u d i 
toria del ramo cita en la calle de Anda núm. 4 en 
intramuros, la barca norle-amerícana Levenlec surta en 
el rio de este puerto con sus enséres y cargamento 
de cañones que contiene á bordo, bajo el tipo, en pro
gresión ascendente, de seis mil pesos espresados en los 
anuncios anteriores, siendo de cuenta del comprador el 
obtener de quien corresponda las licencias necesarias 
para utilizar dichos cañones en la forma que las leyes 
permitan, y el pago de los derechos de Aduana por 
la introducción de los mismos y de la citada barca 
por su calidad de efectos estrangeros: pudiendo los lí-
citadores enterarse de su inventario en la Escribanía del 
que suscribe en la plazuela del teatro casa núm. 24, 
en donde está de manifiesto. Binondo arrabal de M a 
nila 28 de Febrero de \ S 6 2 . — E d u a r d o Olgado. 

Adiniiiislraciou general de Tribuios de Luzon 
V AOV ACONTES. 

E l 8 de Marzo procsimo á las doce del dia se 
celebra concierto público para adjinlioar en el me
jor postor el servicio de impresión de mil ejemplares 
de patentes para la fabricación, acopio y espendio 
del ron en esta Isla y adyacentes, bajo las con
diciones del pliego y modelos que estarán de mani
fiesto desde hoy en esta Administración general. 

Manila 28 de Febrero de 1862.—GamV/o. 3 

Adininistraeion depositaría de Hacienda pnhlica 
I I I : L A l 'KOVINCIA l)K MANILA. 

Desde el dia de mañana, primero de Marzo, se 
espenderán al público en la Tercena de esta Ad
ministración situada en la calle de Anluague, ejempla
res de los aranceles provisionales de Aduanas de 
estas Fslas, á un peso fuerte cada ejemplar. 

Manila (Binindo) 28 de Febrero de 1862.—Nicasio 
S . L l a n o s . 3 

Adminislraeion general de l íenlas Hslancadas 
D E L U Z O N . 

El 3 de Marzo prócimo á las doce del dia, celebrará 
concierto público c-ta oficina general para adjudicar 
en el mejor poslor, la habiliucion de noventa y 
tres mil quinientos pliegos de papel sellado de diferen
tes clases para el presente bienio, siendo el tipo, en 
progresión descendente, noventa y cinco céntimos 
de peso por cada resma, con las condiciones que 
estarán, desde esta fecha, de manifiesto en el negociado 
de partes de la misma oficina. 

Manila (Binondo) 28 de Febrero de 1862. M, 
de la Malta. 3 

Administración srencaral de Correos 
DE F I U P t N A S . 

El sábado procsimo I.0 de Marzo saldrá para 
Isabela de Basilan y Pollok, la corbeta de S. M. 
Nafvaez, por cuyo buque remitirá esta Administra
ción la correspondencia oficial y pública que para 
dichos puntos se encuentre depositada en la misma, 
basta las dos de la tarde del espresado dia, como, 
asi mismo la de Zamboanga, Cota-bato, Sta. María' 
y Davao. 

Lo que se anuncia al público para la general 
inteligencia. 

Manila 24 de Febrero de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisca Minliucz. 0 

El sábado I.0 del entrante Marzo saldrá |iara L i 
verpool la barca española Matildi-, según aviso reci-

de la Capitanía del puerto. bido 
Manila 2o do Febrero de 1862. ^ El Administrador 

general interino, Francisco Martiuez. 0 

SeerHana ¡k- la Junta de Ileales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia treinta y uno de Marzo pióximo, 
á las doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia gene
ral, se sacará á subasta la venta de veinte mil trescien
tos veintidós y media gantas de aguardiente rom, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. Las personas que gusten licitar de alguna 
ó algunas de las referidas gantas se presentarán en 
el dia, hora y lugar arriba designados. Manila 26 
de Febrero de 1862.—Francisco Rogent. 

Pfief/o de condiciones que forma esta Administra
ción general, de acuerdo con su Intervención para 
vender en pública subasta las existencias de aguar
diente rom que al terminar el último año le han 
quedado en las dependencias provinciales que se 
espresarún. 

1. a L a Hacienda vende en pública subasta ante 
la Junta de Beales Almonedas de esta Capital, el dia 
que la superioridad determine, y las subalternas de 
las provincias de Bulacán, Nueva Ecija, Pampanga, 
Bataan y Pangasinan, la cantidad de (20,322 l'|2) 
veinte mil trecientos veinte y dos y media gantas de 
rom de diez y siete y medio grados de fortaleza, hasta 
diez y nueve, con espíritu de anís. 

2. a L a importancia de dicho liquido y sus gra
dos en las espresadas provincias, se representa en 
la forma siguiente: 

Bulacan 2524 1|2 
Nueva Ecija 2227 1|2 
Pampanga 8755 1|2 
Bataan 1392 
Pangasinan 5423 

19 
17 \ ñ 
18 112 
19 
19 

Total 20322 1|2 

3. a E l tipo para abrir postura, en progresión ascen
dente será por cada ganta el que á continuación se 
espresa. 

Bulacan 0'35 jt ó 56 cuartos. 
Nueva Ecija 0'36 4|8 » ó 58 2|5 id. 
Pampanga 0'34 6|8 » ó 55 3|5 id. 
Bataan 0'35 » ó 56 id. 
Pangasinan 0'37 818 » ó 59 4|5 id. 

4. " Si las proposiciones se hicieran en esta Ca
pital para adquirir la totalidad de las existencias 
espresadas, el tipo será al respecto de treinta y cinco 
y seis octavos céntimos por ganta, ó sean cincuenta 
y siete cuartos y un quinto. Igual cantidad ser
virá de base para cualquiera proposición que en pro
vincia se refiera á la adquisición, en totalidad, de 
las existencias de las demás . 

5. ' Las existencias de la provincia de Bulacán, 
se dividirán para mayor comodidad de los licitadores 
en cincuenta lotes de á cincuenta gantas, y uno 
de veinte y cuatro y media. 

âl, 
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Las de Nuera Ecija, en cincuenta y cinco lotes 
¿e á cuarenta gantas, y nno de veinte y siete y 
media. 

Las 'le la Pampanga, en ciento setenta y cua
tro lotes «le cincuenta gantas, y uno do cincuenta y 
cinco y merlia. 

Las le Bataau en treinta y cuatro lotes de á cua 
renta gañías, y uno de treinta y dos. 

Las de Pangasinan, en ciento y odio lotes de á 
cincuenta gantas, y uno de veinte y tres. 

6. Los licitadores podrán hacer proposiciones por 
la totalidad ó por una parte de los lotes. 

Para acreditar la capacidad para licitar, se pre
sentará en el acto do la subasta garantía personal 
je conocido arraigo, á satisfacción de las Juntas res
pectivas, y los fiadores justificarán su compromiso l 
con documento estendido en papel del selllo 3. I 

7. -1 No se adjudicará cantidad ninguna de rom, 1 
hasta la llegada á esta Capital de las actas de las 
provincias respetivas; y si de la confrontación de , 
estas con la de la subasta celebrad a en la Intenden
cia resultaré adjudicado el servicio en esta Capi- | 
tal, el importe de aquel ingresará en la Tesorería ^ 
general previa liquidación por este centro sin in
vertir en ello mas tiempo que el indispensable para \ 
las operaciones numéricas, en cuyo caso la Adminis- | 
tracion general cuidará de espedir sus órdenes á 
los Administradores provinciales para la inmediata 
entrega de los roñes. I 

Si las adjudicaciones tuvieran lugar en provincia, : 
el ingreso se verificará en las Depositaiias respec-
tívas. precediendo siempre la liquidación por este cen
tro v órdenes oportunas, para la pronta entrega al ad
judicatario, la cual deberá ser cuarenta y ocho ho
ras después de la llegada del CUITOO al punto en 
donde esté establecida la Administración. 

8* El pago se verificará en oro y plata por mi- : 
tad, conforme á lo dispuesto por la Superintenden- \ 
cia delegada de Hacienda en su decreto de 4 de ¡ 
Diciembre de 1860, insérto en el Bolifin oficial nú-
muyo 288 del siguiente dia. | 

9. " Para la entrega en los almacenes de las Ad- , 
minislraciones provinciales á los adjucatarios, se ob- , 
servará el órden que guarden \ >s libramientos que 
•pida esta general, y solo se procederá á despachar al 
Be le siga, cuando aquel á quien corresponda no se ; 
presente oportunamente. A fin de evitar reclamacio- \ 
MS, los Administradores anotarán el dia y la hora 
A que cada interesado se presente solicitando el i 
despacho. 

10. La Hacienda hará su entrega en las bal
sas de medición, siendo de cuenta de jos interesados 
el trasiego de estas á la vasigería de su propiedad, 
así como el abono á los jornaleros que se acupen 
en esta última operación. 

11. Antes de recibir las balsas, los interosados 
tienen derecho á rectificar el grado, convenciéndose 
de las buenas condiciones del licor, y una vez satisfe
chos de ellas, cualquiera reclamación será deses
timada. 

12. En el acto de las subastas en todas las pro
vincias á que estas condiciones se refieren, habrá i 
dos ó mas muestras del líquido que se pretende ena- ! 
genar, para su confrontación en la entrega. Estas i 
muestras quedarán en poder del Sr. Presidente de i 
'a Junta Subalterna de Almonedas á fin de solventar 
cualquiera duda que se ofrezca al consumar esta. 

13. El areométro por el cual han de tener lugar 
m entregas, se tendrá igualmente presente, cerrado ! 

Sí lacrado; en el momento de la subasta, pasará al 
Sr. Presidente, y solo se hará uso de él, cuando los | 
mteresados lo reclamen. Cualquiera cuestión que res- I 
Pecto . 1 grado se suscite, se subsanará poa lo que ¡ 
Diarque el areométro del Comandante de Carabineros | 
de la provincia, ó por el del almacén de la Admi-
Mstracion de la misma, confrontado con el que sirva 
de regulador. 

14. E l adjudicatario que no cumpla sus compro-
to'sos, quedará sujeto á las indemnizaciones que á 
la Hacienda correspondan, en retribución de sus in-
^reses. 
.Manila (Binondo) 6 de Febrero de 1862. El Admi- I 

D,Hradnr general, Juan de la Malta. - E \ Interventor | 
?eneral.-P. S. I . , Ignacio Cel i s .—Es copia, Boffenl. 
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Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
público que e l ' dia 31 de Marzo próesimo á las 

0ce de su mañana, ante la espresada Junta que 
reunirá en los estrados de la Intendencia gene-

71' se sacará á subasta la contrata de las obras 
carena do la falúa Esperamu, de la dotación del 

sg'iardo marítimo de esta Bahía y puerto do Ca-
e) bajo el tipo, en progresión descendente, de qui-
"los cuarenta y seis pesos cincuenta céntimos, 

Jcon sujeción al pliego de condiciones que se in-
¡e,!!? .á continuación. Los que gusten prestar este 

•cío presentarán sus proposiciones en pliegos cer

rados en el dia, hora y lugar espresados; en papel 
del sello tercero, marcándose la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles. 

Manila 27 de Febrero de 1862.—Francisco Rujent. 

Pliego d*. condiciones que con arreglo á la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858 y decreto d* la 
Instendencin general de 15 de itttuó último, redacta 
la espresada Comanadancia general para contra
tar, en subasta pública, las obras de la carena, t/ue 
necesita la falúa Esperanza de la dotación, del 
Resguardo mar ¡timo de esta Balda g puerto de 
Cavile; presupuestadas en quinientos cuarenta y 
seis pesos y cincuenta céniimos. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 
1. a Satisfacer al contratista la cauli huí en que 

se remato dicho servicio, tan luego como se haya 
reconocido la obra por peritos y la den por con
forme á lo estipulado en el presupuesto, fojas cua
tro, do este espodiente. 

2. * Espedir el título al Contratista, después de es
criturado el contrato, de conformidad á lo preve
nido en el artículo 16 de dicho Real decreto. 

3. a Tener de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda pública, el pliego de condiciones y presupuesto, 
desde el dia en que se anuncia la subasta hasta el en 
que so llevo á efecto, para que puedan enterarse de
tenidamente los licitadores. 

Obligaciones del contratista. 

! . • Ejecutar la obra en el camarin que al efecto 
tiene el Cuerpo en el muelle do S. Fernando y tér
mino de cuarenta días hábiles, á contar desde 
aquel en que se le notifique la aprobación del re
mate, en el concepto de que no oslando concluida 
en el ospresado término, s itisfará la multa do cien 
pesos, concediéndosele un nuevo plazo de diez dias, 
y si en él no la ejecutare, pagará la de doscientos, 
haciéndose por Administración y siendo de su cuenta 
los gastos que se originen con todos los perjuicios 
que de su incumplimiento se ocasionen á la Ha
cienda. 

2. * Satisfacer los honorarios de los peritos, valor 
de la escritura pública y otro cualquiera gasto que 
hubiese que hacer para llevar á efecto el contrato. 

3. a Presentar fiador abonado á satisfacción do la 
Intentendencia general, que de mancumun é insó-
lidum responda con él, del puntual cumplimiento 
del contrato, ó depositar en el Banco Español F i 
lipino la cantidad de cien pesos. 

4. a Ejecutar la obra con esmerada perfección y 
entera sujeción al presupuesto que se cita en la 
condición primera de las obligaciones á que se su
jeta la Hacienda, siendo de la mejor calidad de 
su clase los materiales que en ella se inviertan. 

Obligaciones comunes á ambos óbhtfal'áhtes. 

1. a Beducir el contrato á escritura pública con 
las formalidades legales. 

2. ' Nombrar peritos para el reconocimiento de-
la obra. 

Prevenciones generales. 
1. a Ejecutar la subasta con entera sujeción á 

lo prevenido en la instrucción de 25 do Agosto de 
1858, que también oslará de maiiifieeto en la es
presada Escribanía de Hacienda pública, y caso de 
haber empate en dos ó mas proposiciones,'se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará el 
Sr. Presidente. 

2. ' Servirán do tipo, en progresión descendente, los 
quinientos cuarenta y seis pesos cincuenta céntimos 
que señala el esprosado presupuesto, fojas cuatro, 
de esto espediente. 

3. " Para acreditar la capacidad para licitar, deberá 
presentar en el acto el licita ior, documento de de
pósito en el Banco Español Filipino, do la cantidad 
de cien pesos á favor de la Hacienda, el cual se 
cancelará de la manera y forma espresadas en el 
artículo catorce de la referida instrucción. 

4. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado y papel del sello tercero con entera sujeción 
al modelo insérto á continuación. 

Manila 24 de Febrero de 2862. Francisco de P. 
Enriquez.—Es copia, Rogent. 

MODELO D E POPOSICIONES. 

Sr. Presidente y Sres. Vocales do la Junta de Boa-
Ies Almonedas. 

Fulano ele tal, enterado por la Gaceta oficial de 
las condiciones que se exigen por la Hacienda para 
la ejecución de las obras de carena que necesita 
la falúa Esperanza, de la dotación del Besguardo 
marítimo de esta Bahía y puerto de Cavite, se com
promete á hacerlas con entera sujeción á todas y 
cada una de dichas condiciones, por la cantidad 
de tantos pesos. 

Fecha.—Firma del interosado.—Es CO^ÚA, Rogent. 
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D E MANILA D U R A N T E E L MES D E F E B R E R O U L T I M O . 

FECHAB 
ilu las dis-
posicio nos. 

DIAS 
en que 

se publi
caron. 

- ó d e O c t . — R e a l órden , concediendo prórroga 
de 1861. pura su embarque, para estas I sUs á 

D . Francisco P é r e z de Atú i jn , M a 
gistrado elecio de esta Re.i l Audiencia. 

23 de i d . — O l r a , c o n f i r i D H i i d u en sus destinos á 
ulem. los oficiales de la Adminislniciun ge

neral de tlstancadas que la misma es
presa, y á los Inierventores de las A d 
ministraciones que también se mencio-
nun en ella 

•2 de D i c . — O t r a , nombrando á D Evaristo R o 
lle ídem, mero y P é r e z oficial 2. 0 de la Secre

taria de esta Superintendencia; a Don 
Carlos Blieg para la vacante de ofi
cial Q. 0 1. 3 de la Direcc ión general 
de Colecciones de Tabaco, que deja 
nquel; á D. R a m ó n Antonio O o u á e r 
p.ira la de oficial 3 . ° de la citada Se 
cretaria, que deja este; á i ) . Francisco 
Labora para la de oficial 3. 0 de 2.1 
clase de Contaduría general de Ejér 
cito y Hacienda, que deja este; y á 
D. F e n u i n Iparraguirre oficial 1. 0 de 
5.* clase de la espresada Contaduría 
para la que deja Labora de Comisario 
Administrador del Hospital militar de 

Manila 
-6 d e O c t . — Otra, declarando que los empleados, 
de ídem, que no lo son de Real nombramiento, 

no necesitan impetrar Real licencia para 
contraer matrimonio 

I l d e N o v — O t r a , nombrando guard i-nlmacen de 
de idem. efectos voluminosos de la Administra

ción general de Rentas marít imas de 
la Is la de Cuba, á D . Joaqnin Bages, 
oficial \ . 9 de la Tesorería de Hacienda 
pública de Visayas 

I d . id. id . .—Otra, nombrando Administrador de 
Hacienda pública del distrito de S a 
mar á D . Sant¡a<>o Ibañez 

I d . id. id . .—Otra, nombrando oficial 1." de la T e 
sorería de Hacienda pública de Visayas 
á I ) . Manuel Cuartero, Administrudor 
• |ue era del distrito de Samar 

20 de id - O l r a , concediendo el ascenso de es-
idem. ala á los contadores del Tribunal de 

Cuentas, nombrando para la última plaza 
ú D . Adriano Goros t í z i oficial segundo 
de la clase de terceros de la Contaduría 
general de Ejérc i to y Hacienda y con
cediendo el ascenso de escala á los ofi
ciales de la Contaduría que la misuia 
espresa, nombrando para la resulla de 
oficial 4. c dé 4." cluse á 1). Bi ldomero 

H a z . ñ a s y Verdugo 
14 de E n . — Superior decreto, relativo á la modi-
de 1862. ficacion de las men is de tabacos, sus 

precios y número de cigarrillos de que 
deberá constar cada eagetiUa 

30 de id .—Otro, nombrand > para que sirva, en 
ídem, comis ión , una de las plazas de inspec

tores del trabajo público de la provin
cia de Cebú , á D . Juan Baustita Cuello. 

18 de id .— E l Real Acuerdo, disponiendo que 
idem. todos los abogados, sin dist inción, «u -

torizen con firma entera los escritos que 
a nombre de sus clientes, luyan de pre
sentar a la Real Audiencia y Juzgados 
inferiores, bajo la pena de pérdida de 
de bonorarnu y otras 

T d e N o v . — R e a l decreto trasladando al Alcalde 
de 1861. mayor 2. :i de Mani la D . Evaristo del 

Valle, á la Alcaldía mayor de Bataiigas, 
de igual clase 

(i de i d . — O t r a , nombrando Alcalde mayor de 
idem. Camarines Norte, á D . Francisco F e r 

nandez V i l l a Abríl lc , Alcalde mayor de 
Surigao 

7 de id.—Otro, nombrando Alcalde mayor se-
¡dem. gundo de Manila á 1). Bernardo S a l 

vador, Alcalde mayor de Camarines 
Norte 

31 d e O c t . — R e a l órden , aprobando, en el con
de idem. cepto de en comis ión, los nombramíenlos 

de Administrador general é Interventor 
de Tributos hechos por esta Superin
tendencia, á favor de D . Manuel Garrido 
y de D . J o s é Gutiérrez de Bustillo.. . 

I 2 d e Nov—Otra , confiriendo el destino de I n s -
deidem. pector general de Labores de estas fa

bricas de tubacos, á D . Antonio B r a b a 
y Barrera 

29 de E n — S u p e r i o r decreto, autorizando para 
de 1862. ejercer el profesorado de latinidad, k 

1). J o s é Flores, Bachil ler en artes, na
tural del Pueblo de Sta . Rosa de la 
provincia de la Laguna 

l . 'de F e b — O t r o , relativo al consejo de guerra 
de idem. que debia reunirse al sigiiieule, pura 
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ver y fallar la causu instruida contra 
el teniente agregado ni Escuadrón de 
I'.spuíiu 2. 0 de Cazadores, D . Federico 
E l o l a 

2 8 d e O c t . — R e a l orden, relativa á la < ¡asificn-
d e l 8 6 1 . c i o i i de los empleados que habiendo 

servid" en Ultramar destinos por menor 
término de dos años: se hullab.n ce
santes al espedirse el Real decreto 
de 1956 

5 de Nov. — Otra, aprobando el cese, en lu co-
de idem. mis ión, de Inspector general de Labores, 

de D . Rafael Zaragoza, y el nombra-
ntieuto hecho por esta Superintenden
cia, en igual concepto, á favor de Don 
Antonio Enriquez 

I d . id. id . .—Otra , aprobando los nombramientos 
hechos, en comis ión , por esta Superin
tendencia, de vista 1.", 2." y '3.' de esta 
Aciiuinistracion general de Aduanas, á 
f.vor de D . Antonio J imei iéz , D . G a -
vino l'erez V a l d t z y D . J o s é Modesto 
Blanco; cotso Cambien,el que se reputen 
como periciales los Administradores C o n 
tadores, vistas y auxiliares de vistas de 
Aduanas, y en ÍU consecuencia que 

formen un escalafón aparte 
31 de En.—Superior decreto, concediendo un es-
de 1862. cudo con el lema " A l valora al gober-

nadorcillo del pueblo de Bayamhan, de 
la Provincia de Pangasiuan ü . G e r ó 
nimo Lomagnen, al sargento de cuadri
lleros del mismo, Mács imo Butulan y 
al cabeza de barangay del pueblo de 
S a n Carlos, de la misma provincia, Don 
Juan Sorio llosurio; por el celo des
plegado en la persecución de una cua
drilla de malhechores y aprensión de 
la mayoría de ella; y dando las gra
cias, por la cooperac ión que han pres
tado al efecto, á D . Sebastiau H e r n á n d e z , 
Comandante militar del distrito de T a r l a c 
y al párroco del pueblo de Gerona F v a f 

Modesto l'erez 
11 de O c . — Ueal orden, negando la permuta que 
de 1861. teman solicitada de sus respectivos em

pleos, el teniente del regiinieuto cora
ceros del l ley l . " de d b a H e r i d , Don 
Francisco Bermejo y F r a n c é s , y el de 
igual clase del resguardo de la Habana, 
disponiendo á la vez que las autoridades 
militares no se d é curso á ninguna so-
liciiud aná loga , puesto que á la Tez 
se declaran prohibidas todas las permutas 
en individuos de dislinlas carreras. . . 

26 de id. —Otra , disponiendo que en la formación 
id. de los^espedientes de reclamación de de

rechos pasivos en las oficinas de Ul tra 
mar, se arreglen estrictamente á las re
glas establecidas en la l l ea l orden de 16 

de Setiembre de 1856 
16 de S e l . = O l r a , estableciendo reglas para la (bi 
d é 1856. maciou de los espedientes en reclamación 

de derechos pasivos de los empicados 
de Ultramar 

24 de A b . = O t r a , reencargando el cumplimiento 
de 1860. de la de 16 de Setiembre de 1856 

5 de Dio .—Otra , relativa á los medios de pre-
de 1861. paracion y env ío do los objetos que de 

estas Islas hayan de ir á figurar en la 
esposicion internacional (pie ha de tener 
efecto, en Londres , en I . " de Mayo 
de 1862 

2 8 de N o v . — O t r a , disponiendo que el haber de 
de id. los Administradores de segunda clase 

de V M a y a s sea, a partir del I . " de E n e r o 
de 1862, de I,4U0 pesos, y de 1,200, 
el respectivo á los de tercera clase de las 
mismas Islas 

14 de O c . = O l r a , seña lando á D o ñ a Valentina 
de id. Foriioli , huérfana de D.Cayetano la pen

sión de 120 pesos anuales 
5 de Nov. = Oira , seña lando la fianza de mil pesos 

de id. á los ufvradores sestos de las Colec
ciones de tab..cos de estas Islas 

4 de F c b . . = S u p e r í o r decreto, declarando esentos 
de 1862. de cargos concegiles á los asentistas del 

ramo de gallos y á sus subarreud-.dores. . 
28 de N o v . ^ R e .l orden, marcando cual ha de ser 
de 1861. la planta de los vistas de U Adminis

tración de la Aduana de Mani la , á partir 
de 1." de Enero de 1862. . . . : 

6 de Feb . .=Super ior decreto, nombrando á D. Juan 
de 1862. Fernandez Gainza, a y ú d a m e 1.° 2." de 

la tábrica de puros de Binondo 
5 de D¡c . = Real orden, relativa á la mejora de 
de 1861. clasif icación solicitado por D . N i c o l á s 

Keyser , Tesorero general jubilado de 
Hacienda de Filipinas 

2 de O c t . = O l r a , concediendo la C r u z sencilla 
de ide in .de M. I . L . á D . A g u s t í n Agui la , 

ca; itan de cuadrilleros de Batangas por el 
mérito que en la misma se manifiesta 
haber contraído el ugraciüdo 

10 de F e b = S i i p e r í o r decreto, dictando reglas para 
de 1862. evitar la venta de carabaos por per

sonas que no tengan derecho para ve
rificarlo : . . . . 11 

8 de Feb .—Otro , nombrando á D . Pío Suarcz 
ídem. L l a n o s D . R u n o n Daiicel , D . Seijiio 

Romero y D . Manuel S-intallana, ofi
ciales 5." I.0, S." 2.*, 5." 3 / y 5.° 4.', 
respectivamente, de la Contaduría ge
neral de Ejército y Hacienda I I 

28 de E n . — R e a l Acuerdo, dictando rey las acerca 
de í d e m , de la manera de f.llar los jueces re

lativamente al eiiiplazamienio de loa 
partes para personarse en la segunda 
instancia. 12 

11 de Feb—Super ior decreto, declarando haber 
de 1862. lugar á espropiacion forzosa por uti

lidad pública, de una parte del solar de 
D . Juan Morales, ocupado por un ea-
marin, en la calle de la Sacristía de 
Binondo 13 

12 de id .—Olro , espidiendo c é d u l a de privilegio 
idem. esclusivo de invenc ión , por cinco a ñ o s , 

para fabricar y vender ejemplares del 
asti'olabio, con la mejora que ha inlrodu-
cido i n é l , á D . Fernando Canon Faus
tino, vecino principal del pueblo de 
Birlan : . • 14 

13 de id. — Otro, concediendo autoriz icion á D o n 
ídem. Benito P é r e z de Tag le para esta

blecer una agencia de e m p e ñ o s 15 
I d . id. id .—Olro , haciendo igual conces ión que 

al anterior á D . Manuel Sequera, . . . „ 
18 de A g . — Otro, dict indo reglas para el esta
do 1858 blefiiniento de una cas* de e m p e ñ o s , 

que se concede á D. Venancio Sainz. „ 
11 de F e b . — O l r o , admitiendo la renuncia hech* 
de 1862. por D . José de la Rosa del destino 

de oficial 2." 2.° , propietario, de la 
Administración de Miudanao, y dispo
niendo cont inúe el citado en la comi
sión (pie d e s e m p e ñ a en la Administra
ción general de Tributos „ 

12 de id.—Otro, nombrando, e'i propiedad, ofi-
ídem. oíales 5." I . " y 5 .° 2.* de la Admi

nistración general de Tributos, á Don 
Carlos Gonzá lez Bello y á D . J o s é 
de la Rosa „ 

13 de id. — Otro, concediendo el acenso de escala, 
ídem, en comis ión, á los oficíales de la Admi-

nisiracinn general de Tributos, y nom
brando para la última resulta 6 sea 
para oficial 5.° 2.*, en el propio con
cepto, á L). Manuel Gonzá lez Gordonc í l lo „ 

I d . id. id. —Oiro , admitiendo la renuncia hecha 
por D . Vicente Ferriols, del cargo de 
Inspector del trabajo públ ico de llocos 
Sur 16 

14 de í d . = O t i o , nombrando Inspector del tra-
idem. bajo público de llocos Sur, á D o n 

Juan Bautista Cuello „ 
17 de í d . = 0 i r o , concediendo el ascenso de es-

ídem. cala, en comis ión, á los oficíales de 
la Intendencia general de Luzon y nom
brando para la resulta de oficial 5 . 0 
en eí propio concepto, á D . Hermene
gildo de Malta, que es 5." 2.° pro
pietario en la Adminis trac ión general 
de Estancadas 19 

I d . id. id . .—Otro, nombrando, en el concepto de 
interinos, oficiales 3. 0 , 4. 0 y 6. 0 , res-
pectivamente, de la Intendencia general 
de Luzon , á D . J o s é Genaro Fernandez, 
D . Ricardo l'uga y D . Rufino L ó p e z 
Sugredo , 

I d . id. i d . . = O i r o , nombrando en propiedad oficial 
de la Aduiinistracion de Hacienda pública 
de la Laguna á D . C i r í a c o García V í a ñ a : 
oficial eu comis ión de la Administra
ción de Bulacau á D . Abelardo Cuesta: 
oficial, en igual concepto que el anterior 
de la Intervenc ión de Tayabas á Don 
Mariano Fantoní y Martínez: y oficial 
eu propiedad, de la Intervenc ión de 
Nueva Ecija á l>. Joaquín Escudero y 
Bucet 

18 de id . .—Olro , concediendo á Marcelo de la 
idem. C r u z , vecino del pueblo de Caloocan 

en el barrio de Bal íntauac, un escudo 
con el lema " A l valor contra malhecho
res" al mismo tiempo que una grati
ficación de 16 pesos por el mérito que 
contrajo defendiendo su casa, contra el 
asalto que intentaron darle cinco mal
hechores 20 

20 de i d - . ^ O t r o , circular á los gefes de la pro-
í d e m . vincía encarec i éndo le s persigan el juego 

ch ín ico llamado " l lampo" como asi 
mismo todos los d e m á s de envite y 
azar á que suelen dedicarse algunos 
chinos 21 

15 de id . .=Otro , haciendo estensivo á los eu-
idem. ropeos presos en las cárceles de todas 

las provincias de este archipié lago, el 
aumento que se dispuso en 7 de Agosto 
de 1858 para la manutenc ión de los 
e spaño les presos eu la cárcel de esta 
provincia y la de otro que se hallaba 
en la de Camarines Norte, según se 

manifiesta Jen el mismo , 
I d . id. id .—Otro, concediendo autorización á los 

Alcaldes de las provincias que menciona 

para los gastos que ha de ocasionar la 
formación del censo de poblac ión, en 
la form i que espresa. . 

20 de í d . = O l r o , n iinliraiido á D. Antonio Mi-
idem. randa, para que sirva, en comis ión , una 

plaza de Inspector del trabajo público 
de la provincia de Samar , 

Id . id. i d . . = O t r o , nombrando á D . Basilio Ríos , 
en comis ión . Inspector del trabajo p ú 
blico de la provincia de Cebú J 

19 de i d . . = O l r o , nombrando en propiedad, cape-
idem. lian mayor de la Real Capilla establecida en 

esta Capital, bajo la advocac ión de Nues
tra S r a . de la Encarnac ión á D . Mariano 
del Rosario capel lán que es de la R e a l 
Audiencia de estas Islas 23 

i S d e D i c . — R e a l decreto, nombrando A d m i n í s -
d e l 8 6 1 . trador general de Tributos de estas 

Islas, á D . Francisco Ramos, Contador 
de esta Casa de Moneda 26 

I d . id. i d . — R e i l orden, nombrando Contador de 
la Casa provisional de Monada a Don 
Victoriano J a r e ñ o , Administrador ge
neral de Estancadas; y para esta re
sulta á D. Teodoro R o c a Administrador 
Deposilario de Rentas de Mindanao. . „ 

17 de Feb —Superior decreto, disponiendo el ns-
de 1862. censo de escala, en el concepto de 

comis ión , á los empleados del Tribunal 
de Cuentas, en la forma que el mismo 
espresa 

25 de i d . = 0 r r o , nombrando Inspector genera! 
ídem, de Labores de las fábricas de tabaco-», 

en el concepto de comis ión , á D . A n 
tonio Enriquez y Sequera, visitador 
general de Hacienda, pública L 

I d . id. í d . = O i r o , disponiendo se posesione don 
Francisco Ramos del destino de A d -
ministnidor general de Tributos el dia 
1 . ° de Marzo próximo y que D . M a 
nuel Garrido, D . Genaro Rienda y de
más empleados ú quienes afecte la po
sesión del 1.= vuelvan á ocupar sus 
destinos propietarios „ 

22 de i d . — O l r o , nombrando alumnos aforado-
ídem. res, propietarios, a D. Vicente G n z -

man y á D. R a m ó n Mijares Conde. . „ 

I d . id. i d . = O t r o , disponiendo que el de c ú m 
plase fecha 4 de Julio de 1861 puesto 
á la Real órden aprobatoria del nuevo 
Reglamento de galleras, se entienda en 
cuanto no afecte á los contratistas, se
gún las condiciones que en ellas tu
viesen estipuladas, en los arriendos ce
lebrados antes de aquella fecha, por el 
tiempo que les restare para terminarlas. „ 

I d . id. i d , = O t r o , concediendo el ascenso de es
cala, en comis ión á los aforadores de 
las colecciones de tabacos que el mismo 
espresa, y nombrando para las resultas 
de 6. 3 12. 0 y 6. 0 13. = , en igual 
concepto, á D . J o s é Ziragoza y á D . S i 
m ó n de la V a r a de Celis; pasando á 
ocupar las dos vacantes de alumnos que 
resultan, en el propio concepto, D . José 
Justiniano y I ) . Angel Rosales 

1.° de D í c . = Real órden, declarando indetermi-
de 1861. nado el plazo para solicitar la inclusión 

en el escalafón de caballeros de San 
Hermenegildo con opción á pensión, pnra 
los Gefes y oficiales que lleven 10 años 
de poses ión en las eondecoraciones 
citadas : . . tJ'í 

20 de í d . = 0 t r a , nombrando á D . J o s é Corrales, 
idem. á D . Beni fac ío Saenz de Vizmanos 

y á D . Vicente Arríela, Oidores su
plentes de esta Real Audiencia, para el 
a ñ o de 1862 27 

I d . id. i d . = O t r a , autorizando al Escmo. Sr. C a 
pitán General de estas Islas, para sufra
gar los gastos indispensables á la tras
lación y env ío de los objetos destina
dos á la esposicion de Londres n i 

19 de F e b . = S u p e r i o r decreto, dictando reglas en
de 1862. caminadas á precaver las* desgracias que 

pueden ocurrir en los trabajos de minas, 
por falta de personas ficultativas al frente 
de la Dirección de ellas en este país . » 

25 de id. — Otra, nombrando en propiedad á D. A n -
idem. tonio Rocha, Catedrát ico de algebra y 

g e o m e t r í a de esta Academia N á u t i c a de 
cuya Cátedra era su titut ^ » 

24 de id.—Otro, nombrando pagador guurd'l—al» 
idem. macen en los trabajos de canal ización 

entre Pasacao y Pamplona de Caraa-
rienes Sur, á D . Pedro Sobral, oficial 
3. 0 , en comis ión , de la Direcc ión de 
la Adminis trac ión Local 28 

I d . id. i d . = O t r o , aprobando el proyecto de eje
cuc ión de 1< s trabajos para la apertura 
del canal que se menciona en el ante
rior y dictando algunas disposiciones 
relativas á dichas obras , 
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